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ORDENES

IiIilterIO di JI Gllem
Subsecretaria

..... ""111

APTOS pAJRIA AscENso

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto declarar a.pto para el ascen
50 al empleo superior inmediato de su
respectiva eS'Cala al alférez de comple
mento de INFANrI'ElRIIA afecto al re
gimiento núm. 10 D. Enrique Suriñad:!
Garda, 'POr reunir las condiciones pre
venidas en el articulo 456 áel vigente
reglamento para reclutamiento y reem
plazo del Ejército. •

Lo comunico a V. E. para su COnocI
miento y cU11'lPlimiento. ·Madrid, ::iIO de
octubre de 1932.

Sefior Genera:t de la cuarta divisi6a
orgánica.

-

CLA'SiES DE T.R.OPA

EXoCmo. Sr.: Vi9ta la instancia pro
1IlQ'Vida por el sargento del regimiento
INFANl1ERIA núm, 36 Andrés Ta
deo Fernánliez. -en solicitud de que que
de sin efecto la oroen circular de 30
de julio último (D. O. n'lÍm. 18!i} ~r
la que le asciende con deoommaclón
de sargentos primero~ a varios de su
empleo más modernos que él, tenie~
en cuenta que estos sargentos as~en~le
ron a suboficiales con la denominacIón
de sargentos primeros por seguir. aco
gidos a la ley de 1918, que las funcIones
de la denominación qué se les asigna
son circunstanciales puesto q~ quedan
estacionados en la escala, y no así los
acogidos a la ley de 1931 que una.. vez
ingresados en e~ Cuerpo de Subolicla4es
seguirán ascendiendo y llegarán a ob
tener categorías superiores a !lquéllos,
consecuencia obligada por los dIferentes
derechos a qUe han quedado somdidos
los sargentos según la ley porqu7 se
rijan, y que de aCce?ers~ a l~ sohcltado
se modificaría la legislaCIón vIgente, p~r
este Ministerio se ha resuelto de~estl·
mar la petición por carecer de derecho
a lo que solicita, quedando en este sen
tido resueltas las solicitudes que en sú
plica de lo mismo han sido producidas
por los sargentos Alejandro Arm~to

López y Generoso Nov~ ~omero con
destino ambos en el regImiento lnfan·
teria núm. 12. •

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
octubre de 1932.

Ministerio ha resuelto coocOOer a dicho
jefe la autorización que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
octubre de I9:P.

Señor General de la primera división
orgánica.

,Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto aprobar la concesión de la
Medalla Conmemorativa de Campafias
con el pasador .. Marruecos" y a9IPa. de
herídó hecha por V. E. a favor del
ca.pitán ~e INFANTERIA, con de&tino
en la Mehal·4a Jalifiana de Larad1e
número 3. D. Ricardo Fontana L6pez,
a que se contrae su escrito de 29 del
anterior,

Lo comunico a V. E. para. su conoci
miento y cUn1plimiento. Madrid, ~ -de
octubre de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi.
litares de Marruecos.

-,

DESTINOS

Excmo. Sr;: Por este Ministerio se
ha resuelt<o c~r el empl~ de .m
oñeial de, complemento de INiF,ANT;E
RolA ai sargento de aquella. elCal& y
A~a D, Manuel bquierdo Roa~, afec
to al regími.ento ní1m. 14, uil'llátlC!oteIe
en su nuevo empleo la anti¡aedaó ~
primero de octwre de 1030 Y O<>tltinuan
do afecto al Cuerpo metllCiona<lo en si
tuaci6n de servicio activo.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y curn'P1imi~nto. ~adrid, .ao de
octubre d~ 193:1.

Seflor <rtnerd tle 1a sexta div·illoi6tl. or·
gát¡i~

AZAt¡..

--
iCONOEGORAClOaJES

:Exano. Sr.: Visto el ~lCrfto cllrl¡i4o
1. e.te De1>artamento por eH. divialón
o1'gánica, cursando documentada Instan·
cia. del comandante de I~FANTElUA
ayudante de campo de V. E. D. MlI.teo
Torres Bestartl, en la que bOlicita auto
rización para usar sobre el, uniforme
la cruz de primera clue de la Orden
Civil de Beneficencia que le f~ otor·
galia en 30 de eMI"O de 1930, teniemo
tn cuenta' el certificado C¡Úe se une
a la petici6n y IlO "rden de 20 de; no
vietn;bre de. 1883 Ce. L. núm. 387{. esté

&reInO. Sr.: Vista la instanda CU1'•
sacia por el ;efe de la cuarta Coman·
dancia de IN'IlENlDEM;.AI, promovi.
da por el teniente, can destino e;t el te
gundO Grupo de aquella Unfliad, oon
Eduar<lo Camino Barreiro, en solicit1.ld
de qu~ se le adi Udique e1 de.t!no de- la
Co¡nal1dan\:ia de tropas de Ceuta, cu·
biertoen la prdpUestl. dé destino~-del
me. de teptlembre pr6~jmo puado -con
otro oficlat más móderno que el recu·
rrente, este Mlimsterio ha re.uelto des
~stimar la petici6n !I.e referencia, toda
vez que el solicitante carece de derecho
a. cursar palleleta. hasta tanto no cumpla
el plato que como v01untario es-tA o&li.
gado a servir en su actua'l destino, en
el cual se confirm6 varo_río por or
den circu1ar <le ~ de f~rero último
(D. O. nlÍln. 49), llaó'ando al mes slguien
t~ de pla'tltilla ton arreglo a lo Que de:.
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Sefloor...

:ut.AC10N goz 82 CITA

Como carabineros ,Je 1nfoote",a

'Rafael del Olmo Martlnu, de la

Circular. lExcmo. Sr. Este Minis
terio ha. resuelto que los <>breros fi
liados de ARTILLP:RIA compren
didos en la siguiente relación, pasen
a los destinos que se citan.

,Lo OCJomunico a. V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:z8 de octubre de 19P.

'E~mo. Sr.: Este M:1nisterio ha re
buelto conceder el distintivo de Regula
r.s al teniente de CABAILLERIA, con
destino en el' Grupo de Regulares de
Ceuta núm. 3, D. Sebastián Díez Ruma·
yor, por llevar tres a,fios de permanen
cia en dichas fuerzas y estar compren
dido en las disposiciones vigentes sobre
el particular..

1.0 comunico a V. E. para su conoci-'
miento y: cumplimie~o. Madrid, 26 de
octubre de 1932.

. Excmo. Sr.: Vista la instancia foro'
mulada por <:'1 mae'stro armero del Ejér
ciÚl, con destino en la Academia de In
fantería, Caoblll11erla e Intendencia, don"
José Sándhez de Rojas y Martín-Am-'"
bro~io, en súplica de que sea r~tificada

su documentaci6n militar, en el sentido

Sellor Jefe Superior de las F~rzas Mi
litares de Marruecos.

AZAÑA

ESTAiDiO CIVlL

•

AzARA

S~or Jefe Superior de ¡di Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Ex<:mo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento <pOr el jefe del
Grupo de Regulares Indígenas de Al
hucemas núm. S, cursando instancia del
teniente de CA!BA'LLE.RilA, con destino
en el mismo, D. Miguel Garda Lópcz
Ol\ate, en la que solicita se le con<:ooa
el uso del distintivo de dichas fuerzas
por l~\'8r en eoUas más de tres ailos.
este Ministerio ha resuelto acceder a
lo solicitado, por hallarse el recurrente
comprendido en las disposiciones hoy
vigentes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cu~limiento. Madrid, :r¡ de
octubre de 1~;;.a.

.
DISTINTIVOS

Coma porneta

Lorenzo ·Cayuela. Hernández, de b.
Comandancia de Lérida, a la de Cá- ~
diz.· .

Madrid, :z8 de octubre de 1932.

Azaña.

Comandancia de Cádiz, a la de san-(
tander.

Luis López Parra, de'" la Coma:l
dancia de Madrid, a la de Estepona.

José Vera jimenv, de la Coman
dancia de Cáceres, a la de Baleares.

Feliciano Castaño Santiago. de la
Comandan<:Ía de Lugo, a la de AI
geciras.

. AlAfA,,- .
Seftor...

;D. Sebastián Garefa Sánchez, del
regimiento de Infantería núm. 25, al
batallón de Ametralla-doras núm. 4.
(Voluntario.)

D. .José Alsina. Ferret'as, del regi
miento de Artillería ligera núm. 7,
al primer grupo de. la segnnl;ia Co
mandanda de Intendencia. -(V.)

D. funnón de Pablos Alyaro, del
regimiento de Art~ería ligoera. nú
mero 1I, al de igual denominación
núm. 7. (V.)

Madrid, 28 de octttbre de 19320
Azaña.

asLActOK gt1.l • CITA

Gabriel Moreno Molera, obrero fi
liado de la 'Sección afecta al pa.rque
de Ejército núm. 'J y destacado en
en el regimiento de Artillerla de Cos
ta núm. ~ al Taller de Precisión, en
igual ronce¡pto.

Julio González Rodriguez, obrero
filiado de la Sección afecta. al Par
de Ejército mim. 7' y destacado en
la Escuela A,tomovilista (Segovia),
a su Sección.

¡Madrid, ~ de octubre de 1932.
AzaJia.

.Circular. lExema. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto' que los
carabineros j6venes comprendidos en
la siguiente relaeión, que' OOG:11ien:r;a
con Rafael del Olmo Martínez y ter..
mina con Lorenzo CMruela. Hemb
dez. sa.lgan de los ecfe¡io. del Ina
tÍ'tuto, en primero de noviembre pró
ximo, en el concepto ,que le. C2lPre·
sa, con destÚ10. a 1&1 Comal:ldanoéÍ&'l
que a cada uno se le seftala, ,debien
do ser expedidos por, la primera.: 1ll.
visión or¡inica lo. correliPondientel
pasl.lp(l1'tes, con cariO al Minilterio'
de Hacienda, una. vez 1••ean tntere·
sados por toe Cole¡io. de referencia.

Lo comunico a V. E. para .u co·
nocimienlo y camplimlento. Madrid,
~ de octubre de !p.12.

I

tcrmina la orden circular de 12 <k no
viembre de 1931 {D. O. núm. 255).

Lo comunico a V. E. para su conocí
micnlo y cumplinii<:nto. Madrid, 25 de
octubre de 1P3a.

Circular. ¡ExC!llo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los maesk"os
armeros del Ejército y el persona!
contratado del Arma de ARTILLE
RIA comllrendido en la siguiente re
lación, pasen a servir los destinos
que en la misma se citan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:z8 de octubre de 1932 •

Señ.vr...

Scüor General de la octava división or
gánica.

:uLACION gm SS CITA

Maeatres armerOI

D. Antonio Ramos de LeÓn, de ex
cedente en el regimiento Cazadores
de Ca.balleria núm..10, al batallón de
Ametralladoras núm. 4. (V.)

D. Jesús Maortfnez Santamarfa, de
la Comanda.ncia de Carabineros de
Málaga, al batallón de Ametrallado
raoS riúm; 4. (V.) .

.D. Félix de Paz Maeso. de la Co
mandancia de Carabineros de Este
pana, a la .comandancia de Cara
bineros de Málaga. (V.)

D. Juan Aleorta Gaorcfa, del regi
miento de Infantería núm. 15, 111 la
Comandancia de Carabineros de Es
'tepona. (V.)

D~ Emilio Miguel Iglesias, de ex
cedente en el regimien.to de Artille
ria pesada núm. 3, al regimiento de
'Infa.nterfa lltÚm. 15. (F.)
, D. Enrique Canteli Sampedro, de
excedente en el regimiento de Fe
rrocar,riles, al regimiento de Infante-
ría núm. 9. (V.) .

D. Arturo Flórez González, del re
gimiento de In.fantería. n1Úm. 9, & la
cuarta Comandancia de' Intendenda,
excedente de plantilla, en lu mismas
d.ndieiones en Que se hallaba. en' 13

, de' agosto ú.1timo.

Ajua'tIAlOrea berrerOl.cerraJ«o'

D. Mlelchor G...rcía. Pérez, de exce·
dente en el Grupo ·de Informaci6n

) núm. 3. al bata1l6n Ciclista. (V.)
D. Alejan~ro Gon.d.lez Rodrigue,.,

del regimienao de Artillerfa li¡era
núm. 13. al bata1l6n Ciclista. (V.)

D. Constantino Juliil Torres, del
re¡1mlento de Artillería Hgera núm··
ro 6, al de igual' denominación n-6
mero 13. (V.)

'D. Diego Alcaraz Serrano, de ex·
ce.dente 'eh el regimiento de Artillo
da, ligera núm. 6, J.]. mismo de pla.n
tilla. (V.)
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de que sus apellidos son como quedan
expuestos, en -lugar de Sánchez ~fartín
con que figura, ~egúl1 ha justificado do
cumentalmente, es~ Ministerio ha re
suelto acceder a lo ¡olicitado y dispo
ner se hagan las correspondientes ano
taciones en todos los documentos mih
tares del interesado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
o¡:tubre de 1932.

AzAÑA
Señor General de la primera división

orgánica.

ORiD.EN DE SAN HERM1E.NEGILDO

Excmo, Sr.: Esté Mini~terio,de acuer
do con lo propue~to por la Asamblea
de la Orden Militar de San Hermene
gi!do, rectifica la circular de 15 de
enero último, inserta en e! DIARIO OFI
CIAL núm. 14, por la que se concede la
pla<:a de la referida Orden al comandan
te de CABALLERIA D. Alíonsó Mar
tíncz Sabakte, en el ¡entido de que la
antigüedad que le corresponde en la
misma es la de :a7 de {eptlembre de 1931,
Y no la de 'r7 de agosto del mismo al\o,
romo por error se consignaba.

Lo comuniro a V. E. para IU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7IJ de
octubre de 193".

Seiíor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordene~ Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Seiíor General de la' segunda división
orgánica.

2'9 de octubre de 1932

Excmo. Sr. : Este Ministeri<>, de acuer
00 con lo ,propuesto por la Asamblea
de la Orden Militar de San Hermene
¡ikio, rectifica la "iaposición G. 3 de
noviembre de 1928 (D. O. núm. 20M) pOr
la que Se concede la cnlz de la referida
Orden al teniente de INFANll'ERIA
don Francisco Espejo Aguilera, en el
sentido de que la antigÜedad que le co
rresponde en la misma e~ la de :a8 de
mayo de 1927, y no la de 5 de julio de
I9~, como por error se consignaba.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ',;/.7 de
octubre de 1932.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo. '

Señor Jefe Superior de las Fu~rzas Mi·
litares de Marruecos.

RoEllIROS
-:..ti -,."

Excmo. Sr.: Accediendo a lo ·solici
tado por el teniente de CARABINE
ROS: con destino en la Comandancia de
Algeciras, D. José Cabrera Romay, este
Ministerio ha resuelto concederle ,'1 re
tiro para esta capital, con los noventa
céntimos del sueldo de capitán, por re
unir las condiciones que determina :a
ky de 9 de marzo último (D. O. nfl
mero 59).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madriri, 20 de
octubre ee 193Z,

miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
octubre de 1932.

A.UÑA

Señor General de la primera división
()rgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerr:,¡....,

SICCldl t. _.a,
~~~

SERVlCIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu
puesto de aten¡:ione~' generales, entrete
nimiento del servicio de las Redes per
manentes y material reglamentario", for
mulado por el batallón de INGENIE
RaS de Melilla, este MinIsterio ha re
sue:to aprobarlo, efectuándose el servi
cio por gestión directa, como compren
~ido en el párrafo primero del artículo
56 de la vigente ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pública,
siendo cargo su importe de 23.644 pese
tas al capítulo 22, artícu'lo únicC), !éc
ción 14 del vigente presupuesto, hacien
do baja dé 28.644 pc~~tas. beneficio ob
tenido en la subasta para la adjudicación
de! material de ronstrucci6n de la linea
directa de M'elil1a-Tetuán.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimienfo. Madrid, ~I de
octubre de 1932.

Seiíor Jefe Superior de las Fuerz¡ls Mi
litares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e Interven
tor general de Guerra.

.J

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea d'e la Orden Militar de San
Hermenc-gildo, en el que Se propone al
teniente de INlFAN'I1ER.IA D. Manuel
Méndez 'RIego, para la cruz de fa refe
rida Orden, este Ministerio ha resuelto
acceder a lo propuesto, otorgando al in
teresado la citada condecoración con la
antigüedad de II .de llIbril de 1930, fe
aha; en que cum'ph6 el plazo reglamen
tario.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
mIento y cUll1Plimiento. Mladrid, 27 de
octubre -de 193:a.

\

Sefior Presidente del Consejo Dir,~ctú:"
de las Asambleas de las Ordene! Mi.
litares de S'lln Fernando y San Her
menegilda.

Sef'ior General de la 'octara divisi6n
oraunica,

AZAÑA

Sel'lores Generales de la primera y se
gunda divisiones orgánicas.

. !

,Excmo. Sr.: Padecido error al DU
blicarse en el DIARIO OFICIAL'núm. 202
la orden fecha ~ áe agosto último, por
la que &e concedí.. el retiro definitivo
al alférez de INFANTlE.R.IA (E. R.) re
tirado por Guerra D. Gregorio Peinado
Tropiana, por este Ministerio se ha re
suelto que la mencionada diSoPOsici6n
quede rectificada en el sentido de' que
la edad reg1amentaria de su retiro e. la
de as de mayo de 193'3, en lugar del
día 2S de marzo de este Ilfto, que en la
citada dirposici6n se anotaba.

Lo comunico a V. E. para su conocí·

TIRlANS,PO'RTlES
E ,E$l&Ii.;¿·· ':., , -

Circular. 'Excmo. Sr.: Por este Mi·
nisteric se ha resuelto que todo el m:¡te
rial telefónico de' campaña, que tengan
en su poder los regimientos de Caballe
ría, sea remitido con urgencia al' Cen
tro de Transmísiones y Estudios tácticos
de Ingenieros, donde será clasificado y
conservado hasta que par este Departa
mento se le dé nuevo destino, debiendo
formular e&te Centro, con to4a urgencia,
r~s oportunos presu¡>uestos de repara
cl6n de aqu~ material que lo necesite.

fA comUlllCO a V. E. para su conoci·
miento y cu!ntPlimiento. Madrid, 2! de
octubre de 193".

Sefl.or...

HADRID.-IIIlPU.TA y T.u.z.u. Da. Ms.
.llnaro Da LA GnallA


